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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL
ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE EL

COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación de la República de Albania la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro que notifica:

República de Albania

2. Notificación hecha en virtud de:

Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

3. Fecha de entrada en vigor:

21 de junio de 2000

Duración:

Indeterminada

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Banco de Albania

5. Descripción de la medida:

● Decisión Nº 54, de 21 de junio de 2000, por la que se aprueban algunos cambios a la
reglamentación de la subasta de los acuerdos de recompra.

Descripción:

"Cuando la reserva de un banco comercial baje del nivel del 95 por ciento de la reserva
prescrita, por haber participado en la subasta de los acuerdos de recompra, se concederá
automáticamente a dicho banco crédito por un día a un interés igual al interés medio
ponderado alcanzado por los bonos del tesoro a tres meses en la última subasta del
mercado primario, más un 5 por ciento."

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

Ninguno
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7. Textos disponibles en:

Department of Banking Supervision
Banka e Shqiperise
Sheshi "Skenderbej", Nr. 1,
Tirana

Tel: (355 4) 222 230
222 752
235 568

Fax: (355 4) 223 558

__________


